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£3 xaas-s*
Ea Granada, un mes . . . ~  " ~ 7 ..............................i ‘75 ptg.
isn el reato de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado)........................ 6 *
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . .  ....................17*50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

La cuestión del matadero I

D irector t A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A ,

#f?ets«M0 é 9fid|»i,enía$ Agra««, 5

-25 cénts. en la
xisr£33B33=t.c ; x o i s r a B e s ,

A nuncios.—Tarifa: 6 cénts. peseta línea en la 4.a plana.- 
3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7'50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

No vam os  á e n u m e ra r  hoy los abusos que , 
según  se. dice pub l icam en te ,  se realizan, con 
perfecta im p u n id a d ,  en el m atadero  de Gra • 
nada ;  nues tro  propósito  se reduce  á d a r  co
n o c im ien to  á los lectores de las bases q u e  
fo rm u la ro n  las com is iones  de H ac ienda  y  
A bastos, con el propósito  de cor ta r  d ich o s  
abusos y de  resolver la cris is  q u e  el a lto  p re 
cio de las carnes  ocasiona en la población , y  
pa r t icu la rm en te  en las clases pobre  y m edia.

Las com isiones de q u e  se tra ta , se r e u n i e 
ron  el 20 de A bri l ,  después  de ce lebrado el 
cabildo de q u e  yá t ienen  noticia los le c to 
res, rehaciendo  su prim it ivo  d ic tám en ,  del 
s igu ien te  m odo, y así fué aprobndo:

«Bases para  ev itar  las confabulaciones 
q u e ,  al parecer, p roducen  la carestía  q u e  se 
v ien e  notando en los precios de las carnes.

1 .  a P uede  establecerse en la Casa A y u n 
tam ien to  una  estafeta con tres llaves las c u a 
les o b ra rá n :  u n a ,  en poder del señor  alcalde; 
o tra  en el del señor P res iden te  de la C om i
s ión  de Abastos y la otra en el de la persona  
que  designen  los m archan tes  de ganados, con 
el fin de q u e  todas las sem anas , desde el 
dom in g o  ’ia s ta  el sábado am bos inclusives y 
ho ra  de la u n a  de este dia , se depositen  en 
ellas pliegos en los que  consten el ganado 
q u e  se ofrece para  el su r t ido  de la sem an a  ó 
p a r te  de ella , c lasificándolos, y  precios de 
la s  carnes.

2 .  a Dichos pliegos se rán  abiertos á  la h o 
ra  in d icad a  en la regla an te r io r  de cada uno  
de los sábados por los depositarios de las 
l laves, s iendo  el acto púb lico  para  q u e  c o n 
c u r r a  á él todo el que  lo tenga por co n v e 
n ien te .

3 .  a Las p ropuestas  se harán  en alta  voz y 
se rá  ad judicado  el abasto al que, en igua ldad  
de  clases de ganados , los ofrezca á precios 
m ás  equita t ivos .

4 .  a Si re su ltan  dos ó mas p ro p o s ic io 
nes  iguales y en tre  los abastecedores no 
hub iese  aven ienc ia  en re lación á mas baja  de  
precio  ó preferencia en  la m atanza , en el a c 
to decid irá  la sue r te .

5a Toda p ropuesta  q u e  al darse  lec tu ra  
de ella no  es tuv iese  p resen te  el que  la s u s 
cribe, provisto  de su  co rrespond ien te  cédula  
personal para  ratif icarse  en su co m p ro m iso  
y au to r izar  con su firm a e l acta que  se l e 
van te ,  será  n u la ,  sin  em bargo , de que  s i ,  
an tes  de te rm inado  el acto genera l,  v e r i 
fícase su  presentación se le concep tua rá  d e n 
tro  de  las  p rescripciones an teriores.

6 .  a T e rm in a d a  la lectura  de todos los 
p liegos presentados, se levantará  la opor
tu n a  acta que  f irm arán  los señores  llaveros y 
p roponen tes ,  sacando el fie! del M atadero ,co
p ias tr ip l icadas ,  en tregando  una al A lcalde, 
o tra  al M archante y otra q u e  q u e d a :á  en  la 
Secre taría  de este m u n ic ip io ,  con el fin de 
q u e  se haga  el pago de  las  carnes  ofrecidas.

7 .  a Se pu b l ica rán  po r  la alcaldía edictos 
fijando las reglas establecidas, rem it ié n d o 
los , á  la vez de  su  inserc ión  en el Boletín 
Oficial y periódicos locales, á los alcaldes de 
los pueblos  de la provincia  para  su  m ayor  
pub lic idad .

Estas com isiones,  al tener  el honor  de p r o 
p o n e r  las bases an te r io res ,  coBtinúan en  la 
creencia de que  si son aceptadas po r  el E x 
celentísim o A y u n ta m ie n to  y  llegan á p o n e r 
se en p ráctica ,  no  coartan  en nada la l ib re  
contra tac ión , q u ed an d o  los ganaderos en  la 
p len itud  de su s  derechos y se  h ab rán  re m e 
d iado  en parte  los abusos  que  se p res ien ten ,  I

m ejo rándose  ta m b ié n  qu izá  las cond ic iones  
del ar t ícu lo .»

Según  nos d icen ,  es tas  bases fueron a p ro 
badas; s in  em bargo , y apesa r  de  que  la c a 
restía  no d i s m in u y e  y se vá hac iendo  im p o 
sib le  v iv i r  económ icam ente ,  aún  no se han  
cu m plido .  ¿A q u é  se espera?

Las cédulas personales.
Ya se deben haber publicado en el Boletín las ins

trucciones precisas para la ejecución de los padrones 
cobratorios del impuesto de cédulas personales. Co
mo es posible que su distribución y cobranza se en
comiende á los ayuntamientos, vamos á hacer res
pecto al asunto algunas indicaciones interesantes. 
Lo primero que corresponde, en el referido caso, á 
las municipalidades, es incluir en el padrón cuantas 
personas mayores ds catorce años deban ser inclui
das y que aparezcan bien marcados ó determinados 
los conceptos en que cada una de ellas deba contri
buir, pues no de otro modo podrán quedar libres y 
exentos de compromisos que les conduzcan á tener 
que pagar después de su peculio particular, el impor_ 
te de algunas cédulas. Los ayuntamientos no deben 
detenerse ante las consideraciones que les sugiera la 
mayor ó menor justicia ó desigualdades que noten 
en las tarifas ó en el articulado del reglamento; con
sideren que no está en su mano ni es de sus atribu- 
cionei el enmendar esos defectos, ni el repararlos 
agravios comparativos que presente su práctica apli
cación. Tal y como estáu escritos deben cumplirlos; 
lo demás se queda para que la Hacienda lo enmien
de ó rectifique en vista de las reclamacienes que lle
gan á los centros directivos y al ministerio.

Ea todo el mes anterior se han debido iormar los 
padrones, operación que, seguu nuestras noticias, 
vien9 muy retrasada en los pueblos y es indispensa
ble adelantar, ateniéndose al formulario núm. 2 de 
la Instrucción, y á la que debe preceder, como base 
del imptfesto, el reparto, á domicilio, de hojas im
presas, según el formulario núm. 1 determina.

Cierto es que los cabezas de familia están obliga
dos á devolver esas hojas, consignando sus detalles, 
pero su perfección, no es posible esperarla de la inep
titud de los vecinos y moradores de nu8str».3 pobla
ciones rurales, y casi es enteramente ocioso y hasta 
perjudicial ese procedimiento que podrá ser útil y 
conveniente en las grandes poblaciones y aun en las 
de cierta importancia. En las de menos de 400 ó 500 
veciao3, todos ellos son perfectamente conocidos con 
todas sus circunstancias y condiciones por sus Mu
nicipios; pero lo manda la instrucción y no se puede 
prescindir de su cumplimiento, pues seria motivo 
más que suficiente para cargar I03 Alcaldes y Secre
tarios con toda la responsabilidad. Sin embargo, lo 
mus conveniente será dar el encargo de llenar las cé
dulas á una persona hábil que se constituya en las 
Casas Consistoriales & fin de que los vecinos que no 
sepan hacerlo puedan utilizar sus servicios por una 
pequeña retribución, anunciándolo por edictos. Y 
téngase muy eu cuenta que no deben aceptar lisa y 
llanamente lo que digan en ellas los declarantes, s i
no que, al formar los Ayuntamientos el padrón, de
ben consultar I03 repartos de inmuebles y subsidio y 
cuantos más datos tengan y puedan conducir á com
probar que han dicho la verdad, ó á rectificarla, 
salvando errores y omisiones contrarios al impuesto 
hasta llegar á estampar eu la última casilla del pa- 
dron-reparto la clase de cédula que corresponda á 
cada individuo; teniendo presente que debe ser 
siempre la más alta, la que pertenezca al concepto 
mayor en que cada cual figure: ora sea el de la con
tribución, ora el dol sueldo, ora el del alquiler de 
su casa; y no olvidando lo que se dispone por la 
nota estampada al final del formulario núm. 2.° 
que corre unido á la instrucción, que dice:

«En la casilla última se indicara el alquiler de ca
sa que anualmente se pague, reduciendo á anuali
dad lo que se satisfaga semanal, mensual, trimes
tral ó semestralmente, ó en cualquiera otra forma de 
pago, y aglomerando lo que se pague por casa, alma
cén, fábrica, tienda ó cualquier otro edificio ó local 
separado, ó, no de la casa en que el interesado habi
te.» El contenido de esta nota es evidentemente con
tradictorio con el texto literal del apartado número 
2.° del art. 26 que dice: a(Se expresará:) El alquiler 
que satisface por la habitación que ocupa.»

Da consiguiente, no debe aglomerarse sino excluir
se lo que se pague de alquiler por la parte del edifi
cio destinada si ejercicio de alguna industria, y fi
jarse únicamente lo qne corresponda á la parte ha
bitada por la familia.

Concluimos recomendando á los Ayuntamientos

dos cosas: Que no demoren la distribución de las 
hojas impresas á domicilio, ni la formación del pa
drón, ni el pedido de cédulas á la Administración, si 
quieren verse libres de multas y responsabilidades; 
y que procuren no pasar del 10 por 100 en el recargo 
municipal sobre las cédulas, porque donde se acuer
de utilizar el 50 por 100 que la legislación permite, 
podrá ser que las cédulas personales cuesten al pue
blo triple d8 lo que pagó por ellas en el año eco
nómico de 1881-82, ó. sea antes de la reforma del 
impuesto.

La cruz de Mayo.
E n esta época, en que  nues tro s  paternales 

gobiernos in v e n ta n  im puesto s  y co n tr ib u c io 
nes sobre  todo y para  todo, las  cruces  de  Ma
yo van de capa caida, si se m e perm ite  la 
aplicación de  este m od ism o  español de pura  
ra z a .— Así lo ha  c o m p ren d id o  el gobernador  
de G ranada  y ha  p roh ib ido  á  las mayas que  
p idan  p a ra  sus  c ruces.

Si á ped ir  fuéram os todos para  nues tras  
cruces respectivas, pocos, m uy  pocos e s p a 
ñoles serian  los que  se ha lla ran  en cond ic io 
nes de dar. ¡Quien no vá  po r  esta bendita  
E sp añ a  con una  cruz á cuestas! ¡A qu ien  no 
r in d e  el peso de sus  cruces!

Y la verdad es que la c ruz  de  Mayo, las 
mayas y  todas esas poéticas trad ic iones  p o 
pu la res  q u e e o n  Mayo v ienen  todos los años, 
tienen sus  encantos, y  q u e  bien vale un perro 
grandes  u n a  docena de m uchachas  b o n i 
tas vestidas á la españo la ,  d e r ra m a n d o  sal y 
a la rgando  la d iestra  m an o ,  al m ism o tiempo 
q u e  nos  dicen con esa  gracia  peculiar de las 
m ugeres  del pueblo  de nues tra  España:

— ¡Deme V. algo p a ra  la Santa  Cruz!
Pero  los t iem pos están no  malos sino p e o 

res, y desde hace a lgunos  años casi todos los 
esp i fióles nos hem os quedado  en cruz y en 
cu ad ro ,  ó lo q u e  es lo m ism o: crucificados 
por los ingleses, que  nos dan la hiel y el vi
nag re  de las  gabelas, y form ando  parte  del 
g ran  cu ad ro  d é l a  b u r lo n a  m iseria  de n u e s 
tro  siglo.

Y á las gabelas inglesas y á la miseria e s 
paño la ,  deb en  las trad ic iones populares  el 
olvido á que  las vam os re legando. ¡Quien 
puede  pensar ,  en el presente momento histórico, 
como ahora  se  d ice ,— en los inocentes re g o 
cijos popu lares  de n ues tro s  abue los!— Vaya 
V. á decir le  al a lcalde de  un pueblo c u a l 
qu ie ra  que  o rgan ice  la coronación  de la ma
ya, r e ina  de la belleza y ia  v ir tu d ;  que  d i s 
ponga la colocación del á rbo l  de Mayo en la 
plaza del pueblo , p a ra  que  las mozas y  los 
mozos se d iv iertan ; ahora ,  que  cada  alcalde 
es tud ia  el modo y m anera  de com placer A los 
cac iques  ó al gobierno , e m p u ñ a n d o  la esten 
tó rea  tro m p a  del Ju ic io  final y l lam ando á 
los c o m ic io s  p a ra  las  e lecc iones ,á  los m u e r 
tos inc lusive .

Y á pesar  d s  todo, cu an d o  ayer escribía 
estas líneas, observaba  algún m ovim ien to  en 
los prepara tivos de c ruces; veia tras ladar de 
u n a  casa á  otra, u rn a s  con san tos ,  cuadros  
de la jamosa escuela m oderna  de Sevilla , co l
chas vistosas y  de re lu m b ra n te s  colores y  
o tros  objetos mil q u e  con las flor s na tu ra le s  
del m es, a d o rn a rá n  los a ltares  erig idos á la 
Cruz y que  h a n  de se rv ir  de pretesto para  
ped irnos  d inero , q u e  después se invierte  en 
a d q u i r i r  túnicas de  cu e rp o  en te ro , de busto  y 
de o tros  tam añ o s .

Y es q u e  el pueb lo  no ha olvidado aún  
m u c h a  parle  de  las co s tu m b res  an tiguas.

R ecorred  los barr ios  estreñios de G ranada 
esta tarde , ved y observad , a u n q u e  os cueste 
e.lgun d in e ro ,— si lo tenéis, q u e  yo h a  t ie m 
po no  m e dedico á estos es tud ios— y si v ie n 
do a q u í  u n a  de  esas m orenas  de  negros o jos, .

pelo ensorti jado  y rojos labios, ap r is ionando  
s u s  bellas form as en sencillo vestido, lu c ie n 
do joyas sin  o tro  valor que  el que  ella les dá; 
allá  una  rub ia  tostada po r  el sonrien te  sol de 
nues tra  A n d a lu c ía ,  robando  al cielo el azul 
para  su s  ojos, á la rosa los carm ines  y al n á 
ca r  el delicado m atiz  para  su  rostro ; acu llá  
u n a  de esas deliciosas m ujeres que  reúnen  
los encantos  de las  ru b ia s  y  de las m orenas: 
q u e  tienen rub io  el pelo y negros los ojos, 
no lam entá is  q u e  las c ruces  de  Mayo vayan 
pe rd iendo  sus  a trac tivos por q u e  las mayas 
se v a n  desengañando  de  que  no hay dinero 
y sí m uchas  c ru ces ,  ó noteneis corazón ó lo 
teneisde bronce ó peña, com o dice, si no  re 
cuerdo  m al,  u n  can ta r  an tiguo .

— Después de to d o ,— estoy oyendo que  me 
dice a lguno  de los que  se incom odan  cuando  
u n a  maya le p ide  para la c ru z ,— Y. q u e  t a n 
to canta  las ru in a s  de Mayo, será  el p r im e 
ro  que  no salga de  casa hoy hasta  después de 
oscurecido.

— No se equivoca  V ,  contesto desde luego 
al que  tal cosa d iga ;— pero que  yo tenga m u 
chas  cruces y poco d in e ro ,  no es razón b a s 
tan te  para que  las  co s tu m b res  trad ic ionales  
desaparezcan: por que  no á lodos les sucede 
lo q u e  á  m í, q u e  debiera  ir por esas calles, 
todos los dias, p id iendo  algo para  m is c r u 
ces .— Y.

«E lD efensor» en París.
A nuestras lectoras.

Telas, dibujos, colores, todo ofrece el aspecto de 
la primavera eu las modas del dia. Se vuelven 6 ver 
aquellas telas glaseadas tornasoladas, que producían 
tan bonito efecto. Hay lanillas glaseadas, como ta
fetanes y suvahs; pero no se contentan con su her
moso color tornasolado, sino que se embellecen aun 
con florecidas y dibujos de toda clase, estampados ó 
bordados de terciopelo, de felpilla ó de seda.

Numerosa es la colección de nuevos modelos de 
confecciones y vestidos de primavera; pero antes 
hablaré de los sombreros. El llamado Julieta Lam
bert, es de encaje de Chantilly formando drapería, y 
su ala está formada de volantes de blonda rizada. 
Cinta de raso rosado antiguo haciendo roseta enci
ma. A propósito de sombreros, diré que se ven mu
chos de paja de color, cestillos de frutas menos rús
ticos que los del año último, pero de paja trenzada 
de dos colores, ó bien de galón de oro ó terciopelo, 
cargados de flores y de frutas.

Modelo elegantísimo es uno de dimensiones pe
queñas todo cnbierto coa un hermoso galón de oro 
que hace caracol sobre la forma. Desde la mitad del 
sombrero este grueso cordon dá vueltas enrollándose.

Sobre el peiaado cae un hermoso encaje de Bru
jas de doble hilera, las cintas de atar son de tercio
pelo oro antiguo forrado ds rosa, y á la derecha 
completa los adorno3 uu gran peinado de plumas 
rosadas.

Pasaré á ios vestidos. Es imposible decir cuantas 
son las combinaciones que se dan á luz cada dia. He 
aqui una de una sensillez relativa, lo que no escluye 
por cierto ni la originalidad ni la elegancia. Es de 
terciopelo y velo gris, concha de ostra, uno da eso3 
matices adorables que no pueden describirse. Falda 
plana de terciopelo bordeada con un plegado de raso 
de Lyon del mismo color y polonesa de velo con de
lanteros desiguales, abotonándose el de la izquierda 
con una íubeartera, que como todas las demás, se 
sujeta con hebilla de Dácar. El extremo de cuerpo á 
la izquierda forma una faldeta ordinaria, y á la de* 
recha un delantal recogido muy hácia atrás por un 
lado y reduciéndose por el otro para enlazarse con 
el recogido.

Describiré además tres el gantísimos modelos. El 
primero se compone de un vestido de limosina con 
volantes de faya. cubierto con una magnífica coa- 
feccion Sultana de rhadames negro. Los delanteros 
son derechos y la espalda forma manga con frunci
dos que atraviesan el hombro. Una costura ciñe la 
espalda por enmedio; todo el conterco de la prenda 
está guarnecido coa tres plegados de blonda y una 
drapería de rhaiames para en torno de la manga y 
kaee ahuecadores y recogido. Gran cuello de blonda 
y doble chorrera por delante. Sombrero Ü8 paja ma
rrón con pluma*.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

El segundo os uu trajo Sportsmian de paño ama
zona verdo. Falda do soda cubiorta con una falda de 
paño pleg do. La espalda figura una levita forman- 
do gruesos pliegues con colones atravesados por de- 
lauto y  por los lados. Cuello Increíble y manga de 
codo con galón figurando bocamanga. Sombrero d3 
paja abejorro,do terciopelo verdo y adornado con 
plumas borsiigliere.

El tercer traje está compuesto de una falda de 
fular glaseado y do una mantelot» Florcita de oto
mano bordado, con bolas defelpilla. E9tapronda no 
tiene mas que dos piezas reunidas por una costura 
cintrada en medio do la espalda, y le ajustan otras 
dos costuras, una sobro el hombro y otra formando 
media luna sobre la redondez del brazo. El forro se 
reúne sobro el delantero y se cintra por la costura 
de espalda, en tanto que la tela de encima se entrea
bro por delante y por detrás para deiar ver un fichú 
do encajo íorm\ndo lazo do lado y caídas por el otro.

También es precioso un vestido de raso maravi
lloso negro guarnecido de volantes de Chantilly. El 
alto do la falda forma ahuecado. Mantilla de encajo 
negro y raso maravilloso; los delanteros y la espal
da son de raso, y la manga de encaje pasa en redon
do sobre el hombro. En el bajo de la falda hay una 
especio de pieza formando faldeta toda cubierta de 
encaje con lujoso galón de azabache. Colgajos de 
azabache en collar y en torno do la manga. Sombre
ro de otomano con flores.

Mas sencillo, pero no menos elegante 63 otro ves
tido de siciliana gris ceniciento bordado de bolas de 
jabón con una manteleta Pelican de terciopelo cin
celado Chambertin sobre fondo de otomano. Los de
lanteros y D espalda son de otomano liso. Los de
lanteros forman una punta de chaleco, y la espalda 
e stá cintrada por una costara formando abanico á 
J os lados. La manga, de terciopelo cincelado, pasa 
en redondo sobre el hombro, so recoge hácia atrd*, 
sobre el abanico y tiene hombreras de pasamanería 
y un rizado de encaje do Chantilly en chorrera y á 
lo largo hasta las puntas, que rematan en borlas de 
felpilla. Sombrero de paja granate con galón de per
las y plumas.

Para calle, algo neglisé he visto dos modelos: el 
primero es de paño pan tostado, y la falda figurada 
está cubierta con otra plegada y adornada de galo
nes de cuero. Delantal plegado mur levantado á la 
izquierda y formando recogido por detrás. Cuerpo 
en punta, con los delanteros adornados con un lu
joso bordado de cuero y de perlas. Mangado codo 
con bocamanga bordada. Sombrero Wasade piel de 
Suecia con ala de terciopelo abullonado y rosetas 
de cinta terciopelo.

El segundo traje es de gró de Tours azul de Chi
na tiene la fa’da plana adornada con un hermoso 
bordado egipcio, y sobro esta falda caen unos paños 
con aplicación de palmas de felpilla sombreada cer
cados con un galón redondo. Los paños se reúnen 
con ataduras da cinta granate. Recogido por detrás 
sin ninguna guarnición. Manteleta visita de tercio
pelo negro con los delanteros derechos. Manga y es
palda de una sola pieza, reuniéndose al delantero 
por la costura del hombro y la de la sangría. En el 
bajo de la espalda se pliega la tela y se fija bajo un 
hermoso laxo de siciliana con caídas. Rizado de en
caje por delante y plegado de encaje en torno de la 
prenda. Sobre el encaje hay un hermoso galón de 
felpilla y azabache con colgajos. Sombrero de gró de 
Tours azul con cintas granate.

Los vestidos para primera comunión, tienen se
gún la última moda la falda recortada en lengüetas 
puntiagudas con una puntilla de Valenciennes ca 
yendo sobre un plegado de muselina. Cuerpo redon
do recortado á lengüetas como las de la falda y 
mangas con bocamangas por el mismo estilo, las 
ondas se reúnen con unas lazadas coborlitas.

Terminaré diciendo que están muy en boga los 
brazaletes de nickel.

Ernestina.
Madrid 28 de Abril de 1883.

Sueltos de miscelánea.
Balance «leí «lia «le ayer.
-—Son las tres de la ta rde , y todavía  no 

rnc han pasado no ta  de la can d id a tu ra  que  
ha de salir en m i sección. ¿Sabe V. algo, 
amigo?

— Ni palabra . A noche llegó Perez del P u l 
g a r  que  es el q u e  debe decir la ú l t im a ,  y  6 
l a  focha aún  no ha  podido arreg la rse  el a s u n 
to. F igúrese  V. que  e! alcalde tiene u n a  lis - 
tita de veintiséis  candidatos, y, si se d e sc u e n 
tan  cua tro  plazas que  les hem os concedido á 
los posib ilis tas  y tres q u e  se le ofrecerán á 
los  conservadores ,  q u e d a n  trece. Los a s p i 
ran tes  no transigen , ni tam poco  sus  r e sp e c 
tivos pa troc inado res ,  de m an e ra  que y o  no 
sé la  fo rm a en que  se a rreg lará  este lio.

— Y ¿cuando se nos pondrá  al corriente?
— Lo ignoro. A hora está reu n id o  el c ó n 

clave, es[ e rando  la respuesta de los co n se r
vadores  y conocer la ac ti tud  del S r.  Zayas, 
q u e ,  apesa r  de las in te rm iten tes ,  se h a  le 
van tado  para  c o n c u r r i r  á la c ita . Lo cierto 
es que  yo no he  visto cosa igual;  m añ an a  
c o m ien zan  las elecciones, y aún  igno ram os 
lo que hem os de hacer nosotros m ism os.

Esta  y  o tra s  conversacior es análogas se 
oian entro m in is te r ia les .  La com binac ión , en 
efecto, era m u y  difícil, po rque  lo más e s p i 
noso, en asun tos  de la índole del que  nos 
ocupa, e» e l im in a r  persona lidades  á q u ien es  
se ha  consentido  y exigen el c u m p l im ie n to  
de la p rom esa . A los conservadores  se  les 
ofreció, com o vá d icho, tres plazas, pero en 
u n a  forma v e rdaderam en te  inadm isib le :  e l i 
g iéndose por el G obierno los candidatos . P a 
rece q u e  ios señores  Béjar, Rom era  y otros 
consu lta ron  con el Sr. Rodríguez Bolívar, 
qu ien  h u b o  de aconsejarles  la abs tenc ión , si 
el G ob ie rno  no perm itía  al partido des ignar  
ib rem en te  los candidatos . Lo más curioso  es 
o que  pasa con los posibilistas: según p a 

rece, se han cum plido  nues tras  predicciones, 
y l levarán cu a tro  concejales al A y u n ta m ie n -  
o. E n  cam b io ,  á los zu rdos que  parecían  

a n im ad ís im o s ,  se les niega la sal y el a g u a ,  
>ues se dice q u e  no sacarán  tr iun fan te  ni un 

solo cand ida to .  ¿Qué ha  ocu rr ido7 Al Diario, 
cuya  actitud  nos sacará  de dudas, co rre sp o n 
de la  explicación del enigm a.

A n u n c iáb am o s  ayer q u e  el Sr. Béjar h a r ía  
en el cab ildo  m anifestac iones te rm in a n te s  
respecto á la i legalidad , cuyas consecuencias  
sufre , que  se com etió  en el n o m b ram ien to  de 
presidentes .  A  la u n a  de la ta rde , y prev ia  
cita , reu n ié ro n se  en la casa consistoria l los 
señores Alonso P ineda ,  E ndérica ,  Morales, 
C am acho, B éjar, Martin A dame, Sánchez  Ga- 
íardo (don G um ers indo ,)  B rancha t ,  Bessie- 

res, García Valenzuela  y R om era. Dieron las 
dos, y las tres, y ,  com o el presidente  no  v e 
n ia ,  los concejales l lam aron  al Secre ta rio ,  
qu ien  dijo, de par te  del Sr. Zayas, q u e  la c i
tación qued ab a  sin efecto y  que  no se ce le 
b ra r ía  cabildo por ser fiesta nacional. El caso 
es v e rdaderam en te  delicioso y  d e m u e s t ra  
adonde  c o n d u ce  la sen d a  de a rb i t r a r ie d a 
des que  en  el A yuntam ien to  se ha  e m p re n 
dido: no conven ia  que  el Sr. Béjar  e v id e n 
ciara, antes de las elecciones, la ilegalidad 
que  se ha com etido; hé  aquí el o rigen de la 
suspensión . ¿Qué im porta  que se h ub ie ra  
citado? ¿Qué im porta  el acuerdo  so lem n e  de 
ce lebrar  do* sesiones por semana? ¿Qué i m 
porta que la Ley no p rohíba  q u e  se v e r i 
fiquen los cabildos en dia de fiesta? ¿Qué im • 
porta que  la so lem nidad  del dos de Mayo, 
solo rece con Madrid, para  los efectos ofic ia
les? ¿No le conviene  al Gobierno que  el p ú 
blico oiga las rec lam aciones del S r .  Béjar? 
¿No le conviene  al alcalde p rom over  en el 
A yu n tam ien to  una  votación en la que  quizá  
sa la r ia  derrotado? P ues  no se celebra  sesión ; 
y los concejales que , por virtud de u n a  cita 
formal fueran  al cabildo, ab an d o n an d o  sus 
ocupaciones, que  se vayan ;  y el acu erd o  de 
reun irse  b isem an a lm en te  que se infr in ja ;  y la 
ley, que  se tuerza; y si alguien rec lam a, que 
ponga el grito  en el c ie lo , que á  buen  seguro  
no ha de oirle  el Gobierno, sordo á cu a n to  
no le conviene  e sc u c h a r .— Existe en  el a s u n 
to una  c ircu n s tan c ia  agravante, y es la de que , 
d e te rm inando  el artícu lo  100 de la  ley q u e ,  
en defecto del Alcalde, presid irán  el cabildo 
los tenientes, y ,  á falta de todos, el reg idor  
decano y  los dem ás po r  órden, y  hab iendo  la 
prévia cita  y suficiente número*de concejales, 
estos señores  no  quis ie ron  c u m p l i r  la ley , y, 
entre ella y  la vo lun tad  del Sr. Zayas, o p ta 
ron  por la segunda  y  m archáronse  s in  cele 
b ra r  sesión; de modo q u e  con esto y  las e le c 
ciones, y con el in tr ín g u l is  de  q u e  hoy es 
fiesta, y no debiendo haber  cab ildo , no  co r 
responde que  el sábado lo  haya , r e su l ta  que 
la Corporación no se reúne hasta el m i é r c o 
les, y, por cons ig u ien te ,  el despacho de los 
im portan tes  asun tos  de subsis tencias ,  m a t a 
dero , etcétera, se es tancará  diez dias. ¿Qué 
vale esto si el Gobierno triunfa y lleva á  la 
Corporación concejales á su gus to ,  q u e  d i 
gan á todo amén y no protexten de las in f r a c 
ciones de  ley que  se h3gan en lo sucesivo?

El Sr. Calera, que  según se d ice , no q u ie 
re  hacerse so lidario  de la ilegalidad c o m e t i 
da  en  el nom b ram ien to  de pres idenc ias ,  ha 
d im itido  la de San Ju s to .  E logiam os su c o n 
duc ta ,  si, como es de p re su m ir ,  obedece á 
los móviles que  se le a tr ibuyen . S u ponem os  
que  anoche quedaría  confeccionado el pastel 
y que  hoy se p ub lica rán  las can d id a tu ras

m in is teria les  en el periódico La Provincia. 
Si á lns nueve de  la m añana ,  que  es la ho ra  
en  que  se ab ren  los colegios, a lgún  c u r i o 
so se q u ie re  convencer  de la  ve rd ad  de  las 
elecciones, váyase  á la puer ta  de  uno  de  
aque llos ,  tom e nota de los votantes que  e n 
tran  á em it i r  el sufragio, y  cotego después el 
n ú m e ro  q u e  resu lte  con el q u e  se cons igue  
en el acta electoral. Es un esperim ento  c u 
rioso, que  patentiza  la generación e s p o n tá 
neo, el m ilagro  de los panes y Jo s  peces, la 
rec ti tud  de los gobernan tes ,  y la fé que t ie n e  
el país en la s inceridad  de sus  p ro ced im ien 
tos.

Revista «le la prensa Bocal. La Leal
tad, hac iendo  consideraciones acerca de la 
p recaria  s ituación  de los fondos m u n ic ip a le s  
y de las con tinuas  que jas  de nuestros  ediles  
que  ponen  el g rito  en el cielo dec la rando  q u e  
así  no se puede a d m in is t ra r  y  q u e  la c o n c e 
jalía  es la calle de la A m a rg u ra ,  y á la vez 
apr ie tan  más que  un  do lor para  ocupar  de  
nuevo los escaños de que  la suer te  les a r r o 
ja, dice que  es inexplicable la conducta  de  los 
referidos señores y  q u e  no se com prende  la 
aspiración que  pu ed a  llevarlos al A y u n t a 
m ien to .  Hé aqu í  como concluye su artícu lo : 
cCreemos q u e  los que  tan to  lian declam ado 
acerca de  la s ituación de  los m un ic ip io s  de 
E spaña  y p r inc ipa lm en te  de la triste s i t u a 
ción que  atraviesa  el de G ranada , no deb ian  
p r e te n d e re n  m anera  a lguna  la con tinuac ión  
en sus  respectivos cargos, dadas tales c o n d i
ciones, y  la in m en sa  responsabilidad  que 
con traen  an te  su s  electores. Esto no sucede 
as í .  ¿Por qué? A verigüelo  V argas.»—T a m 
bién dice el colega que  el p resun to  concejal 
Sr. A lm agro C árdenas, se propone en señ a r  
el á rabe  á  sus  com pañeros .

La Tribuna, en  un a r tícu lo  de Ginés A l- 
berola, c o n m em o ra  el 2  de Mayo de 4808, y 
en  o tro  la conducta  de nues tra  valiente m a 
r in a  en el Callao.

El Diario tam bién  recuerda  el 2 de m ayo  
de  4808, dedica á La Tribuna un artículo  t i 
tu lado  Oleum serpentorum Urrestris, y se  l a 
m enta  de las infracciones legales que se c o 
m eten en Cogollos Vega con motivo de la r e 
novación  de los ediles de aquel ay un tam ien to .

La Provincia co n t in ú a  la publicación  del 
d iscurso  del Sr. Paso y Delgado.

Suicidio A y er  se suicidó en G ran ad a ,  
colgándose de u n a  viga, un  honrado  v ec in o  
de esta localidad.

Otro suicidio Una pobre  m u je r  de 
Cullar, a to rm en tada  por los padecim ientos , 
se levantó  del lecho á m edia  noche, s in  que  
su  m ar ido  lo advirtiese , y se arrojó á un  p o 
zo de donde la ex tran je ron  cadáver.

Incendio. En la cortijada de C harin ,  
té rm in o  de Alicun de Ortega, ardió una  g a r 
b e ra  de esparto de la propiedad de los s e ñ o 
res don A ntonio  Córdoba, don Antonio M a r 
tínez  y don Rufino García. Se quem aro n  4200 
qu in ta le s  de aquel producto , y, según se d i 
ce, les p rendió  fueg$ un  chico de cuatro  años 
de edad.

Suicidio número Ire». El loco de 
Cádiar, á  q u e  nos referim os no hace m u ch o s  
d ias ,  se a rro jó  desde un  terrado á la calle, 
m u r ie n d o  de resu ltas  del terrible golpe q u e  
h u b o  de su f r i r  en  la caída.

Sociedad dramática. Bajo la p r e s i 
dencia  de don Luis  Roseli y" y con el ti tu lo  
de Las Delicias, se ha  form ado en Iznalloz 
u n a  soc iedad  d ram ática .  E n  la sesión i n a u 
g u ra l  se pus ie ron  en escena las obras  No 
hay humo sin fuego, Este cuarto no se alquila 
y Maruja, s iendo  en tus ias tam ente  a p l a u d i 
das la señora  y señorita  de Roselly , las s e 
ñoras  de Martos, Carrasco y Ceres y los s e 
ñores Roselly , Ceres, Mai tos, Carrasco, C a 
p illa  y Martin. La Ju n ta  obsequió á  los c o n 
curren tes  con u n  esp léndido  lunch, se rv ido  
po r  don Francisco Bueno, y  la o rques ta ,  h á 
b ilm en te  dirigida por don Domingo Alvarez, 
am enizó los entreactos. Las decoraciones, 
vestuario y atrezzo se deben á la hab il idad  de 
los señores Capilla, Martin y Moreno.

Oposiciones. Dicen de Madrid q u e  don 
Federico Oloriz está hac iendo  unos ejercic ios 
m uy  notables en las oposiciones á la cá ted ra  
de anatom ía de la U niversidad  Central.  

Retimonos. Hoy se in au g u ra rán  las

reu n io n es  de confianza con que  piensa o b se 
q u ia r  á  su s  am igos el p res iden te  de la au- 
d iencia  don Miguel Castells.

Tiro «le pichón. E n tre  los acuerdos 
adoptados an teanoche  po r  la J u n ta  se resol
vió q u e d a  p r im era  tirada del Córpus se ve
rif ique  á 25 metros de dis tancia  y la segunda 
á  20; que  se coloque una  tubería  subterránea  
para  a b r i r  las cajas de  las palomas. Tienen 
ofrecidos p rem ios:  el Casino Principal,  el se
ño r  Diaz X im enez , el D uque de Abrantes, la 
M a e s t ia n z a y  la Marquesa de San Fernando.

Interventor. Ha sido nom brado  inter
ven to r  de H acienda de G ranada D. Federico 
Saavedra .

Senador. La com isión  del Senado en
cargada de em it i r  d ic tám en  sobre  el proyecto 
de código de Comercio para  facilitar el es
tud io  del m ism o , ha acordado dividirse en 
ponencias . El Sr. Paso y Delgado examinará 
el l ibro  p r im e ro .

A l o s  estudiante». La real órden de 
24 de Abril de 4882 dispone como gracia es
pecial y  m ien tras  o tra  cosa no se resuelva, 
que  se ad m ita  á los exám enes  del mes de 
Ju n io  á todos los a lu m n o s  que  tengan tanto 
m atr ícu la  o rd in a r ia  com oex trao rd inar ia ,  sal
vo s iem p re  la facultad  del catedrático de pri
v a r  de los m ism os á los que  hub ieren  come
tido de te rm in ad o  n ú m e ro  de faltas de asis
tencia  á las clases.

Gomo qu ie ra  que  en esta época se presen
tan  en la dirección general de  Instrucción 
pública  m u l t i tu d  de instancias p id ;endo una 
gracia  que  de an tem an o  está concedida, lla 
m am os la a tención de los a lu m n o s  sobre 
aque lla  d isposición.

Juventud Católica. Esta noche ce
lebra sesión ex trao rd ina r ia .  P ronunc ia rá  un 
d iscurso  don Jo a q u ín  López Moreno; se lee
rán  poesías; se e jecu ta rán  v a r ia s  piezas m u 
sicales. P res ide  el Sr. Arzobispo.

Asuntos m ilitares. Se ha reclamado 
á la re m o n ta  de Granada, copia de la hoja de 
hechos del com an d an te  don Ju an  Gerquella.

Se han concedido 24 dias de licencia para 
A lham a de G ranada, al cap itán  de carabine
ros  don Pedro  Campos Teixido.

Embajador. Hállase en Granada el 
em b a jad o r  francés en Madrid, Sr. barón des 
Michels. A com páñan le  varias  señoras  y se
ñores  franceses, que  se hospedan  en el ele
gante  hotel Siete Suelos.

Pintor. A noche llegó á  G ranada, hos
pedándose  en Siete Suelos, el distinguido 
p in to r  a lem an  M. K hosner .

La Union Mercantil. Esta  noche se 
verificará  u n a  elegante velada. Los S: es. Gal - 
vez D urán y M oreno, están encargados de 
e jecu tar  va r iados  juegos de prestidigitacion.

Secretarios de juzgados munici
pales. Los exám enes  verificados el 4.° de 
Mayo dieron el re su ltado  q u e ’sigue: D. Luis 
Infan tes  A ndrade , sobresaliente; D. Antonio 
R obertos  Vega y  D. Sebastian Navarro Sol- 
vas, aprobados.

Movimiento de población. Desde 
el 23 al 29 de  A bri l ,  se han inscrito  en los 
ju z g a io s  m u n ic ipa les  47 nacimientos y  53 
defunciones. Diferencia en m enos, 6.

Fianza. El juzgado de Orgiva, hace sa
ber que se solicita la devolución de la fianza 
del reg is trador de la p ropiedad  que fué de 
aquel pa r t ido  D. A ntonio  Gómez Perez.

Sucesos de la capital. Anteanoche 
fué deten ido  po r  los serenos núm eros  40 y 44 
un  h o m b re  sospechoso que  llevaba tres pie
zas de lienzo, que  según parece habían sido 
sus tra ídas  con otras que  no parecen  á un co
sario  que  hab ita  en la posada de la Nave. El 
de ten ido  fugóse.

P o r  escándale  y em briaguez  ingresaron en 
el a rresto  cinco hom bres  y dos mugeres, y 
po r  l levar arm as  p roh ib idas  dos valientes.

Policía urbana. El alcalde ha o rde 
nado  al a rqu itec to  reconozca varias casas 
ru inosas  del A lba ic in ,  para  proceder á lo q u e  
haya lugar ,  y  al d u e ñ o  de la casa núm ero  
16 de la calle del Angel, de aquel barrio, 
q u e  de rr ibe  en  el té rm ino  de 2 i  horas lo que 
del edificio qu ed a  sin  h u n d irse .

Escuelas de adultos. La ju n ta  local 
de Ins trucc ión  púb lica ,  ha  in fo rm ado  favo
rab lem en te  una  in stancia  de los profesores
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Sres. Blanco Gallego y González P arra ,  que  
ge ofrecen á establecer g ra tu i tam en te  e sc u e 
las de adultos  en los barrios  del Salvador y 
San Cecilio, s iem p re  q u e  el ayun tam ien to  
les facilite a lu m b rad o  y m ater ia l ;— Es un 
proyecto  d igno  do elogio.

Llamamiento. La Diputación cita y 
emplaza, en v ir tud  de ó rden  del T r ib u n a l  de 
Cuentas á D. Ingacio Muñoz López y á  don 
Miguel Picayo, secretario  y oficial l . °  re spec 
t ivam en te  que  fueron del Consejo p rovincia l  
de G ranada , para  que  ellos ó sus herederos 
recojan  el pliego de reparos puesto por d i 
cho t r ib u n a l  á las cuen tas  provinciales de 
1866 á 67.

Juzgados. El del Campillo l lam a á  Jo
sé P u e r ta  A rro y o ,  (a) Ratica.—El fiscal del 
reg im iento  de Antilla  al soldado E lias R am os 
F ranco  y el de Cazadores de Cuba á F e l ic ia 
no  A lonso Sánchez .

Liga de contribuyentes. En la ú l t i 
m a  sesión ce lebrada  se adoptaron  en tre  o tros  ! 
los acuerdos  que siguen: ped ir  al gobierno  
su b san e  los errores com etidos en la fo rm a 
ción del catastro de la r iqueza  terr i toria l  de 
les pueb los  de esta provincia; solicitar que  
se  active el expediente de  la m argenacion del 
Genil.

Tomadero. Se dice que  el tom adero  
p o r  el cual se su r te  esta población  del agua 
de  la acequia Gorda, hállase  en un  estado la
m en tab i l ís im o ,  merced á  la incuria  d é l a  Co- 
m isa i ia .

Propietario. Hállase en G ranada  el 
p rop ie ta r io  de la plaza de  to ros ,  D . Pedro  Al - 
va rez .

filien. Se elogia la conducta  del p r e s b í 
tero  de Motril D. Miguel Torres, que  recogió 
dos n iños  abandonados .

Catedrático. Se en cu en tra  en G ranada  
con su familia . D. Rafael Rodríguez  Mendez, 
catedrático  de la U nivers idad  de Barcelona.

Hundimiento. A nteayer  se h u n d ió  en 
la  p a r ro q u ia  del Salvador, la casa n ú m .  1 de 
la  calle del Angel. A fo r tunadam en te ,  no h u 
bo  q u e  lam en tar  desgracias personales 

Alcaide. El Sr. Zayas co n t in ú a  en fe r
mo. Según nos d icen, y sen tirem os q u e  sea 
v e rd a d ,  lo q u e  padece son terc ianas.

D ip u ta d o . Ha regresado á G ranada  don 
F e rn a n d o  Perez  del P u lga r .

Naufragio. Dicen de  Motril que  ha 
n au frag ad o  al en tra r  en aquel puer to  el 
b r ik  barca  inglés Sea SHmmer.

infanticidio. E n u n a  casa de la p la
ceta del Gozo se com etió dias pasados u n  in 
fan tic id io , sobre  el cual se ins truye  su m aria .

Viajeros. Se e n cu en tran  en G ranada 
D. Francisco Campos Gervetto, y  su  d is t in 
gu ida  seño ra .

Enlace. Se ha  verificado en Motril el 
enlace del S r.  V iedm a, con la d istinguida 
señ o r i ta  do ñ a  E m ilia  Es teva  R avassa .

D. E. P. Ha fallecido en M adrid el ge
nera l Souza  Gallardo, pe rsona  m uy  conocida  
en  G ranada .

Muy bien. Se h a n  su p r im id o  todos los 
a u x i l ia re s  tem poreros de la D iputación  p ro 
v in c ia l .  E s  d igna  del m ayor elogio esta d e 
te rm in ac ió n ,  y a p lau d im o s  por ello al señor 
G utiérrez .

R. I. P. Ha fallecido en G ranada el ofi - 
cial de la Secre taría  del A y u n tam ien to ,  don 
M anuel N avarre le .

P op lo  q u e  v a lg a . Debemos recordar 
á los electores q u e ,  s in  la p resentac ión  de la 
cédu la  electoral no podrán  em itir  su trag io  en 
los  colegios.

¡Se salvó el pais! Ya h a n  sido n o m 
brados  y em pezarán  á  fu n c io n ar  en  l . °  de 
Mayo los aux il ia res  de  la con tr ibuc ión  te r
r i to r ia l  q u e  r.an de t raba ja r  en los a m il la ra -  
m ientos  y repa r t im ien to  del año  p róx im o pa
s a d a _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
« A fiip T T R A Q  b“ 1& ImPrent» d» « te  p®-* A l*  1 U f t A 3 ‘ riodico, calle del Aguila, n i-  
mero 5, se hacen facturas que se distinguen por su 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precio» son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron 
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibo* ta
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

Ea el acreditado y elegante establecimiento de 
sombrerería dsl Sr. Gómez (Zacatín), se acaba de 
recibir un completísimo y variado surtido de nove
dades para la p:óxima estación en sombreros de se
ñora. caballeros y niños.

ESQUELAS DE ENTIERRO Y
funeral.—Se hacen con gran perfección y economía 
en la Imprenta de El Defensor de Granaba, calle 
del Aguila, número 5.—Se reciben los encargos á 
todas ho as del dia y de la noche.

Las fiestas del Corpus.
Ilasia las ocho de !a noche (le hoy 

3, se admiten anuncios en las re
dacciones (le «La Lealtad», EL DE
FENSOR DE GRAN ID A , «La Tri
buna», el «Diario do Granada» y «La 
Provincia de Granada» para el Fo
lleto Guia de las Fiestas del Górpus que pu
blicará la prensa muy en breve, y 
del cual se hará una tirada de mu
chos m iles de ejemplares.

Los precios son: BMana entera, 15 
pesetas —Media plana, 7 pesetas 5 0  
céntimos.

— T enem os en tend ido  q u e  el d is t ingu ido  
m úsico  m a y o r  de la ch a ranga  de cazadores 
de Cuba, D. F ranc isco  N aranjo , d ir ig irá  en 
la g ra n  re tre ta  q u e  tend rá  lugar la noche 
del ú l t im o  dia d e  festejos, en la P u e r ta  Real, 
u n a  pieza de gran  efecto, que  causa rá  s e g u 
ram en te  ad m irac ió n ,  t i tu lada :  «Batalla».— 
U ltim os recuerdos  del Norte.»

E n t re  el g ran  n ú m e ro  de viajeros que  ven 
d rán  p a ra  las g ran d io sas  fiestas Córpus, fi
gu ran  los sigu ien tes:— Barcelona, el rico ca
p ita lis tas don  José  A lt im ira ,  D. Ju a n  O live
ros, D. Patricio  de S am pedro  y  familia  y don 
Pedro  G ómez.— Baeza, D .‘ Josefa G ira l y los 
señores  E sp ad as .— Toledo, D. Manuel de 
S am pedro  y fam ilia  y va r io s  jefes y  oficiales 
de aquella  g u a r n ic ió n .— Motril, D. Félix  R i-  
vas, D. José Veliche y a lgunos  com erciantes 
é industr ia les  de  aque lla  c iu d a d .— Córdoba,
D. B ernardo  de  S am pedro , D. Ju an  Muñoz 
de la C ám ara .— Priego, D. Pedro  Corral y fa
m il ia .— Málaga, D. José Mariscal y  D. E m i 
lio Merino.

— Hemos ten ido  el gusto de ver  unos p re 
ciosos bordados  q u e  debidos á las hábiles 
m anos  de las s im pá ticas  y bellas señoritas  
A ngus tia s  Perez  del P r lg a r ,  M ariana Cordon 
Villalobos y Luisita  Dávila y  Perez del P u l 
gar, f igurarán  en  la Exposición de labores. 
T en em o s  en ten d id o  q u e  gu iadas  por el e je m 
plo de  las an te r io res ,  m uchas  jóvenes p e r t e 
nec ien tes  á la a lta  sociedad g ran ad in a  están 
e laborando  otros traba jos  de  reconocido m é 
rito .

— C ontinúan  ac t ivam ente  los trabajos  p re 
para t ivos  de la Exposición de artes r e t ro s 
pectivas. Y á s e  han  pues to  los en ta r im ad o s  
q u e  corren  á lo largo  del estenso salón bajo 
de las Casas C onsistoria les, y  las varillas  de 
h ie rro  para  co lgar  los tap ices .— M añana c e 
lebra  sesión la J u n ta  organizadora.

— P ro bab lem en te  v en d rá  á las fiestas el 
sexteto del Sr. A rche , que  ahora se e n c u e n 
tra  en  M urcia .

— Es esperado en esta población  el Conde 
de la  Cañada.

— C o ntinúan  los  regalos para  la  rifa , á fa
vor de Beneficencia: S eñ o ra  doña  Isab e l  R a
m írez  de  A b r i l ,  de  l a ' J u n t a ,  dos abanicos, 
un  devoc ionario  y una  peina, en bande ja .—  
Señora  C ondesa  v iuda  de Santa  A na, una  l i 
corera  cristal de bohem ia  com puesta  de ocho 
p iezas .— S eñ o ra  doña C am ila  García y Ro
d r íg u ez  de  Bessieres, dos macetas g randes  
de c h in a  deco radas  para  sa lón , en bande ja .—  
E xcm o. S r .  D. E d u a rd o  María Suarez  y s e 
ñ o ra ,  una  g ran  pecera para  salón con pié 
b ro n c e a d o .— D. Rafael R uiz  y Victoria, u n a  
re lo je ra ,  a lf ile tero , sorti je ro ,  en ban d e ja .—  
Sra .  D .a Dosy Gutiérrez  de Martínez H uver, 
u n a  bonita  pecera  de  sa lón  con pié  b roncea
d o .— Sres. V izcondes del Castillo de A lm an -  
sa, u n  precioso bolso de  terciopelo azul con 
ado rn o s  de acero, en bandeja .— Sra. M ar
quesa  del C adim o, de la J u n ta ,  un  juego de 
tr in c h a r ,  p u ñ o  d e  p la ta ,  en  estuche. (Se con 
t in u a r á ) .— La Depositaría , M.‘ J .  V alenzue-  
la de D im a s .

Baltasar Martínez Diiran.
Im p re s io n a d o  po r  la fatal nueva  que ayer 

su p e ,  por la te m p ra n a  m uerte  de  m i in o lv i 
dab le  am igo Baltasar, hab ía  escrito su  n o m 
bre  en u n a  cu ar t i l la ,  y en jugando  u n a  lág r i
ma que  de  m is  ojos p u g n a b a  po r  sa l i r  para

caer sobre  las letras, pens ba en el poeta y 
en el h o m b re  para  dedicar á los dos a lgunas 
lineas  q u e  fuesen la espresion de m i ¡senti
m ien to , cunndo  llegó á mis m anos la carta 
q u e  á con tinnac ion  copio: carta  que  me hizo 
e sper im en ta r  emoción pro funda , porque t r a 
jo  ¿  mi m em oria  un m u n d o  de recuerdos; 
p o rq u e  evocó an te  mis ojos los fantasm as so 
ñados por B altasar  y por m í en esta h e r m o 
sa  c iudad  de las poéticas tradiciones; en la 
G ranada  q u e  él can tó  en versos insp irados y 
su b l im es  y  que  ya no vo lverá  á ver; en d o n 
de, s in  saber que  ha m u e r to ,— y nu n ca  á s a 
berlo  l legue,— vive llorando por é l,  p re sa 
giando  u n a  desgracia , su  an c ian a  m adre!.. .  

Dice así la carta:
«Sr. D. F ranc isco  de P a u la  Valladar. 

Q uerido  am igo : H ondam en te  im p re s io n a 
do, como qu ien  ha  perdido uno  de s u s  m e jo 
res am igos y  con él una  de las liras más a r 
m oniosas  de  la pá tr ia , te com unico  la m u e r 
te de Baltasar  Martínez D úran , acaecida en 
M adrid la noche del p róxim o dom ingo  p a 
sado.

Pobre  Baltasar! Al fin se han cum plido  sus 
p resen tim ien tos .  «Yo m u ero  p ronto ,»  me d i 
jo  un dia  del Otoño que  pasó; «estoy herido 
en el corazón.» Y en ferm edad  del corazón es 
la que  le ha  llevado al sepulcro .

T ú  b ien  lo sabes: el ú l t im o  libro que  e s 
crib ió  está lleno de presagios de su m uerte .  
A noche ,  cu an d o  recibí la noticia, abrí  este 
l ib ro  y leí:

Iba solitario,
Iba yo con miedo 
Por la angosta senda 
Que va al cementerio.
La tarde caia 
Triste y en silencio,
La sombra variaba 
Todos loa objetos,
Y me parecían,
Confusos al verlos,
Sepulcro» las piedras 
Las ramas espectros,
Arboles negruscos
Y torreones viejos 
Tiene la vereda
Que va al cementerio.
De entre las ruinas 
Salió al verme un viejo,
Que con voz cascada 
Me dijo severo:
«Anda, que ya es tarde,
Que se pasa el tiempo:
Los muertos, de noche 
Van á ver los muortos.»

Y era  verdad , que  llevaba d en tro  de sí el 
gérm en  de la m uerte .

Baja á  la t ie rra  aún  no cu m p lid o s  los 
t re in ta  y cinco años; pero deja al m u n d o  
lleno de las sonoras  notas de su a rpa .  El T í-  
ber  en  I ta l ia  y  en la F ra n c  a el Sena, e s c u 
ch aro n  en tus iasm ados  las robus tas  canciones 
del poeta nac ido  en G ran ad a ;cu an d o  cantó  á 
Po lon ia ,  las revistas am ericanas  h o n ra ron  
sus  c o lu m n a s  con la rep roducción  de a q u e 
lla oda in m o rta l  q u e  encon tra ron  escrita en 
los pr inc ipa les  periódicos de E spaña ;  c u a n 
do can tó  con corazón c r is tiano  las glorias de 
María In m a c u la d a ,  r e c ib ió la  bendic ión  c a 
r iñosa , llena  de lágrim as de en tus iasm o  de  
m uchos  pre lados  españoles; y cu an d o  to r n a 
ron en  fin á  G ranada las cenizas del Gran 
C ápitan , el .pueblo g ranad ino ,  al par  que 
abr ió  los brazos para  rec ib ir las , ju n tó  las 
m anos  para  a p la u d ir  con frenesí al poeta que  
se h izo  in té rp re te  de sus  más nobles senti- 

1 a l ien tos .
T res  l ib ros  deja inéditos: uno  de elegías, 

otro de odas y o tro  de  sonetos  y  leyendas; 
tres h i jo s  del a lm a  desarropados  y en ab an 
dono , que  tal vez  m o r irán  en el oscuro r i n 
cón del o lv id o .  ¡Qué bien h a r ía  el Liceo, de 
q u ie n  B a l ta sa r  iué  m ie m b ro  esclarecido, en 
a p a d r in a r  á  esos h i jo s  del esp ír i tu ,  an tes  que 
se e s trav íen ,  p a ra  h o n ra r  la m em oria  del 
poeta y  a ñ a d ir  una  flor más á la H istoria  de 
la L ite ra tu ra  E spaño la .

E n  tus  m anos , V alladar,  pongo este p e n 
sam ien to ;  desarró lla lo  tú  según  cum ple  á  tu  
am is tad  y á  tu sincero  a m o r  po r  las glorias 
de la pá tr ia .  M ientras, llo ra ré  yo con sus 
afligidos padres  y alzaré con ellos p legarias 
al cielo, po r  el e terno  descanso del a lm a  de 
tan  in fo r tu n a d o  hijo  y tan  prec la ro  ingenio .

Adiós, tuyo  como siem pre , Francisco J i
ménez Campaña.

Acepto tu  idea y  ofrezco m i cooperación 
m o d es t ís im a  en  honor á  la m em oria  del poe
ta ;  solo siento que  m i voz  no sea autorizada 
y q u e  por e llo , pensam ien to  tan  noble  como 
com o con q u is ta r  laure les  para  la yerta  f r e n 
te de  nu es tro  am igo , se agoste al nscer.

Me recu e rd as  su  l ib ro  é insens ib lem ente  
lo  h a n  cogido m is  m anos  y  han  recordado 
sus  versos mi m em oria .

El m u n d o  no h a  com prend ido  au n ,  no  h a  
apreciado todavía  las bellezas q u e  en el libro 
de  B a lta sa r  h a y  a teso radas .— En esta época, 
en q u a  basta para  se r  h o m b re  notable , poeta 
e m in e n te ,  escritor d is t ingu ido ,  que  unos 
cu an to s  se propongan  consegu irlo  en favor 
del in te r n a d o ,  y q u e  este no sea tonto de  r e 
m ate ,  I03 h o m b res  com o Baltasar rara  vez  se 
ab ren  paso , y  el vulgo, casi s iem pre  les c o n 
s idera  com o 'estravagantes y soñadores; com o 
séres  que  ign o ran  po r  com pleto  lo q u e  es la

vida m ateria l  y que  no resp iran  la a tm ósfera  
en ijue I03 dem ás viven, s ino  u n a ,  p reñ ad a  
de i lusiones locas, de fueg >í fátuos, de á to 
m os sin  cohesión posible.

C)ino tu sabes, B i l ta sa r  y  yo nos  conoc ía 
mos desde  hace m u ch o s  añoá. N uestros n o m 
bres  un ió los  la p rensa ,  cu an d o  él hacia  y a  
b uenos  versos y yo com ponía  mala m úsica .  
Nuestros caractóres se com prend ieron  y s ie m 
pre sentí po r  el poeta osa ad m irac ión  que  
me p roducen  los genios, los e sp ír i tu s  s u p e 
riores .

Guando las vele idades de la fo r tuna  h i r ié 
ro n m e  periodista, los lazos de cariño se e s 
trecharon  a ú n  m ás en tre  Baltasar y  yo, p o r 
q u e  en su m odestia  e s trem ada  y en su  afec
to hácia m í, cons ide rábam e com o co m p a ñ e 
ro en letras; así es que  al p u b l ic a r  su  l ibro  
p id ióm e u n a  crit ica  de él, ded icándom e un 
e jem plar  con estas  festivas f ra se s ,q u e  hoy se 
conv ier ten  en rea l idad  horrib le :  «A F ra n c is 
co de P. V alladar, m úsico , p in tor , p e r io d is 
ta y artis ta  hasta la m éd u la  de  los huesos, 
dá  un  ca r iñ o s ís im o  abrazo el esqueleto del 
a u to r ,» — p alab ras  que  no olv idaré  jam ás ,  
así corno tam poco estos cuatro  versos  de  sus 
Schenos humorísticos:

Quizá mañana en cementerio triste 
Haciendo en mi rincón horrible mueca, 
Burlándose ornel de cuanto existe 
Reirá tambieo mi calavera hueca.

Gomo el m u n d o  no le com prend ió ,  él se 
re ia  del m undo ,  y en sus  versos late la s á t i 
ra ,  c rue l  u n as  veces, ju s ta  casi s iem pre ;  que 
en  algo h a n  d e  vengarse  de los nécios a q u e 
llos séres á  q u ien  el destino  condena  á que 
les en t ien d an  pocos.

G uando mi cereb ro , m ás  sereno y desirn ■ 
p res ionado , p u e d a  pensar en el poeta, in te n 
ta ré  desc r ib ir  al i lus tre  hijo  qne  a c a b a d a  
perder  G ranada, p id iendo para  B i l ta sa r  los 
laure les  del genio , a u n q u e  estos hayan  de 
c e ñ ir  ya la cabeza de un  cadáver .— En t a n 
to, el Liceo, ea cuyos salones se escucha aún  
la voz del poeta recitando su s  herm osos v e r 
sos, debiera  h o n ra r  su  n o m b re  organizando 
u n a  velada  l i te ra r ia .— A ureliano  R uiz ,  que 
preside  aquella  sociedad, es poeta y g ranad i
no com o el poeta m u er to ,  y am a las glorias 
d s  G ranada , com o todos los que aqu í  a b r ie 
ron á  la luz , los ojos del cuerpo  y del ’a lm a .

Cartas á «E l Defensor.»
Parí».

27 de Abril de 1883.
El rio Colorado y los piratas que invaden sus már

genes es el asunto capital y al cual dedican su aten
ción los hombres encargados del gobierno de esta 
República, si bien no de una >manera concreta, al 
menos detenidamente, pues la conversión de la Deu
da no deja de tener tan poca importancia como te le 
supuso en un principio. Con referencia al primer 
punto, diré á V. que ayer presentó el ministro de 
Marina un proyecto de ley referente al Tonkin, en el 
cual sa pide un crédito de 5.500,000 de francos, que 
añadido al votado anteriormente harían un total de 
8.000,000 de francos, cuya suma se destina al envió 
de 2.000 hombres y algunos refuerzos tanto maríti
mos como terrestres, destinados á tomar los puntos 
mas importantes, sinó del Tonkin, al menos del del
ta del citado rio. Las fuerzas navales que se envíen 
tendrán por única y exclusiva misión el recorrer el 
rio á fia de poner coto á los continuos desmanes que
diariamente están haciendo I03 piratas en el comer
cio.

En vista de la urgencia que á dicho proyecto le 
ha concedido el gobierno, se ha reunido en el dia de
hoy para nombrar la comisión que debe entender en 
el asunto.

Respecto á la conversión de la Deuda debo mani
festarle que es ya un hecho. Ei diario oficial ha pu
blicado ya la ley de Comercio y decreta las reglas 
para determinar su aplicación.

Toda la prensa, sin distinción de matices, elogia 
el discurso del ministro de Hacienda pronunciado 
con este objoto en la alta Cámara, donde el gobierno 
no las tenia todas consigo, respecto á la aprobación 
de su proyecto de ley, pero ésto fué aprobado por 189 
votos contra 68.

Otra cosa que absorve, por decirlo así, el ánimo, 
no ya de los hombres políticos, sinó de los de todas 
las clases de la sociedad, es la enfermedad cada dia 
mas grave del que ha sido durante algún tiempo 
presidente del Consejo de ministros. Mr. Duclerc se 
baila grave y su vida inspira ciertos temores por 
creer que el estado en que se encuentra tenga un fa
tal desenlace. La Chausseé'Antia se encuentra á to
das horas cuajada de personas que desean con avi
dez enterarse del estado de salud del ilustre en
fermo.

La reunión que ha tenido el consejo de Estado tra
tó la cuestión de los derechos del gobierno en lo res
pectivo á la suspensión y supresión de las asigna
ciones eclesiásticas. Fué atacada, indirectamente, la 
independencia del alto y bajo clero, diciendo que las 
asignaciones que se le concedieron fueroncomo com
pensación de los bienes de que tanto uno como otro 
fueron desposeídos.

Son muchos los comentarios hechos en vista de 
que La Camptm, periódico que se publica en Tam*- 
ia.ve (Madagascar), ha llegado con dos páginas en 
blanco, por cuyo motivo se carece de noticias refe
rentes á lo que ocurre en aquella isla y cuyos asun
tos tratado» por Inglaterra y Alemania, se'mu«s:ran 
poco benévolos para Francia.

1 Ea de creer que con tal motivo sea interpelado el
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ministro de Retado Mr. Challemel-Lacour, respecto 
do los provectos dol gobierno en Madagascar; al 
mismo tiempo es do esperar que los ingleses y ale
manes no excusen comunicaciones para exclarece 
hechos que reviston alguna importancia j  quo á no 
dudar son de gran trascendencia para esta nación.

Ignotos.

Cartera oficial.
ESoIelin oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir

cular de la Junta de instrucción pública, facilitando 
datos 6 los maestro» para quo manden con la debida 
uniformidad, relaciones do los niños matriculado». 
—Comunícase el resultado de la subasta de los es
partos del monte público do Guadix.

Ayuntamientos.—Granada, Nívar, Narila, Puru- 
llena y Cenes, publican edictos sobre la administra
ción de los mismos.

Juzgados.—Los de Guadix, Granada, y el Fiscal 
del primer Batallón del Ragimiento infantería do 
Zaragoza, llaman á individuos para que se presen
ten en los mismos; el municipal del distrito del Sal
vador de esta capital, en vista de los registros de 
defunciones y nacimientos, publica loa ocurridos du
rante la segunda decena de Enero último; el Ayu
dante de Marina, desde Castellde Ferro, publica un 
edicto de haber extraido del fondo del mar por unos 
pescadores, un ancla con cepo do hierro do peso de 
seis quintales, para que su legítimo dueño la recoja.

Varias dependencias.—Por el cuerpo de Artille
ría, se anuncia la vacante de Maestro de taller de
2. * clase, en el parque de Vitoria.

Albóndiga de granos. P recios y balance del 
trigo.—Existencia'. Sobrante do anteayer, 1349 fane
gas,* entrada de ayer, 642. Total existencia de ayer, 
1991.= Venta: A 17 pts. 50cént. la fanega, 160 fane
gas.—A 18 pts. 00 cts. la id., 51 id.—A 18 peta. 50 
cts. la id.. 76 id.—A 18 pets. 75 cts. la id., 19.—A 
19 pts. 00 cts. la id., 68 id.—A 19 pets. 25 cts. la 
id., 56 id.—Total vendido, 430 fanegas.—Balance: 
Existencia, 1991 fanegas; vendido, 430 id. Sobrante 
para hoy, 1561 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 15 pe
setas 00 cénts. á 16 pets. 75 cénts. Yeros de 00 pese
tas 00 cénts. á 00 psts. 00 cénts.

ASaíadero público. Precios de la baja del dia
3. —Carnero, |1‘70; Vaca, 1‘95; Ternera, 2 00; Ma
chos capados, 0 00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

PRIMER ANIVERSARIO
DE IA SEÑORA

D.‘ Ramona Gutiérrez y Moreno)
que falleció el 5 de Mayo de 1882.

Los señores  sacerdotes que  
q u ie ran  ap licar  el santo  s a c r i 
ficio de la misa en la p a r ro 
quial de Santa María Magdale
na, el sábado  5 del corrien te  
po r  el a lm a  de la finada, r e c i 
b irán  el extipendio  de 8 reales.

Su v iudo  D. B ernardo  Pareja, 
su s  hijos y  d em ás fam i ia , ru e 
gan á  sus  amigos la e n c o m ie n 
den á Dios.

« É i l l a s i___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Crónica parlamentaria.
lesiones del dia l . °

Senado.
Se ap ru eb a  el acta an te r io r .— Después de 

un debate lánguido sobre asun tos  de F i l ip i 
nas ,  se en tra  en el órden  del dia , se ap ru eb an  
var ios  proyectos y con tinúa  la d iscus ión  del 
Ju rad o ,  desechándose una  en m ien d a  al a r 
tículo 2.° del Conde de Tejada de  Valdosera.

Se su sp en d e  la sesión púb lica  para  c o n s 
t i tu irse  el Senado en sesión sec re ta .

E ra n  las c inco  y m edia.
Congreso.

Se ap ru eb a  el acta an te r io r .— D e sa n im a 
ción co m p le ta .— Se procede al sorteo de  s e c 
ciones.

Se ap rueban  varios  d ic tám enes. (E n tran  
m uchos  d ipu tados) .— Se suspende  la sesión 
para  que  puedan  leerse las bases a d ic io n a 
les del p royecto  de canales y p an tanos .

R eanúdase  á la media hora , leyéndose  las 
bases .— Se levanta la sesión á las 5 y c u a r to .

ftío «onijirml calzado míii 
ver atete» lo» fiel m agni
fico establecimiento LA 
SEVILLANA, 6 0 ,  SA
CATIN, 6 0 , «RANADA.

Esta Casa es sucursal do la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpo, 
23) cuya reputación os bien conoci
da, tanto en España como on ol ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción do que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayoros 
recompens; 8, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, Paria, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la 

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensior favorecen al señor Chico con sus compras.—
A  /l « w  A e t  A  a 1 w n  hi' a / Ia  r m  « * »  .1a  . . . . .  i *  n _  -  — - . —  1 -  J  —  ¡ A « — « « - a . « «  m a  a  J l  J  a » .  1a ^  t )O I H R C l f t S  p Q f

hasta los piés más

FR A NCISCO CHICO! 

GANGA
ivom« junuio j  aun ia unania y Duque ae jyiontpsusier iuvurecen ai souur ^uiuu <
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
dn sistema espeoial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofaole perfección,
uificultosos.

°0 0 ^ '
DE SEGUROS

G A R A N T Í A S .
Capital social 33.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—E3ta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
O . J O S E  p m e m u m .  Oficinas, calle del ¥»- 
tribo, núm. 6 .

D- JOSE FEK-
nondezjrirujinodentista, 
tfrecesugabinete ¿cuan
tas personas tengan ne
cesidad de hscer uso do 
sus conocimientos en el 
artedental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diento.—Extracciones do dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesíco.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

V n n f fD G W lQ  POR EL PROPIO COSECHE- V A LaliftriM lilij ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe ¡$feva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de 8 6  á-4© reales 
arroba, y $  rs. cuartilla.

AVISO INTERES ANTE.-EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

ENDEZNU- 
EZ. GénerosFABMGA CATALANA.“

de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1$  reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

TEGÜIRO V COMPAÑÍA, o
novedades en joyería, platería y relojería de los prin
cipales talleres de Europa.

©if&a A n n n A Q  Los Síndicos nombrados pa- 
r v s A U l i A v o ,  ra este gremio, convocan á 
los interesados en el mismo, para que en el término 
de diez dias, contados desde la fecha, se presenten 
en la posada de las Imágenes, para imponerse de la 
cuota industrial que les ha sido señalada.

Granada 30 ds Abril de 1883.

. - « m a  Acaba de reimprimirseja monumental 
A V I S O -  HISTORIA DE ESPAÑA por D. Mo
desto Lafuente, continuada hasta nuestros dias, por 
D Juan Valera.—Los señores que deseaban suscri
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose á la Sucursal 
de Montaner y Simón, calle San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.

Fábrica de alfombrasLA MAGDALENA
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junto 
del país y do la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

do esparto, Mesones, 
iliii

N O V E D A D ES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente j  próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y  otros 
muchos artículos de gran fantasía.

ALA V1LLEDE PARÍS 9 novedades 
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado estableeimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cl8- 
se do telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portier?, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

DUOTAHB Ü I W  S*K FRANCISCO
i U j O I  ü  U M i i i i  1  SLW AN6A S.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co.lo- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

M b  v A una casa principal, calle de
Navas, núm. 8. Las llaves, en 

la tienda de la Estrella del Norte, plaza del Cármen.

0 C  A S I 0 M  ven^e UD p*an0 Tert)eal de sie-
daráa razón.

te octavas. Zacatín, número 73,

N© MÁS T©S-
j a r a b e  p e c t o r a l  d e  o cc o n .

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes.,catarros »gudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuyel 
la espectoracion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE O'CON es el única 
tratamiento para la curación de las afecciones de los 
órganos respiratorios—Depósito, botica calle de 
Pueutezuelae.

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, notas de precios, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especialidad en e tampas á 
una y á dos tintas. Estampas do Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el camari .

»• MANUEL ©KEJUSLA,
t'ene el gusto de participar á sus numerosos favore
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Bajo, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granauino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 realas, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 r9. los mejores.—No 
confundirse, Sierp3 Baja, 94, piso primero, Granada.

a 9 M A i f i i n  a  SE HACE DE TODA CLA- 
6e úe muebles, en la cuesta 

de Santa Inés, núm. 2.—En el mismo local hay un 
surtido de vinos finos y licores del reino y extranje
ros, que se expenderán á precios muy arreglados.

F I L I P I N A S  33 y Alcaicería 2 y.4.—

E
Grandes surtidos en novedades 

ara primavera, tanto del reino como extranjeros, 
indas confecciones en ospumillon camicher y do 

soda bordadas con flecos y blondas, prociosos aba
nicos, libros do misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un noteblo y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes do señorn; sábanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchss 
do piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes, rops, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes .y confecciones, corbatería paraaeñoras 
y caballeros.—En lunas para trajes de señora, un no
tabilísimo surtido cu todas clases y precios.—Eu gé
neros para caballero, cuanto so conoce de más gua
to, rico y nvevo. sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—Eu arcas para caudales, lo 
más notable quero conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. So 
mandan muestras y precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las lleras y Comp.a

A LOS SEÑORES RELOJEROS.
Depósito de relojes de Torre, do castillo, de pared, 

cuadros reguladores, alemanes do todas clases. Relo
jes de bolsillo y fornitura para todos ellos. Precio de 
fábrica.

QIROD Y FOTTANEZ,
ESPARTEROS, 8, MADRID.

COSA NUNCA VISTA
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario deseen adquirir, les ha-» bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los goneros que se utilizan.—Escudo del Cár
men 15.

SEGUNDO ANIVERSARIO
DE LA SEÑORA

D.“ Josefa Mirasol de Duran,
falleció el dia 5 de Mayo de 1881.

L03 Sres. Sacerdotes que apliquen 
el Santo Sacrificio de la Misa por el 
alma de dicha señora, eu la parroquial 
do las Angustias, el dia 5 del corrien
te, recibirán el estipendio de 8 rs.

BIBLIOTECA UNIVERSAL
RBonlauer y Simón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica porrepartossemanales.Cada reparto contie- 
nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á do» 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de La Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 

ue hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
.literatura, Histeria y Viajes.—El precio de cada 

reparto completo es de cuatro reales, para los se1 
ñores susentores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto ¿os pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, dirijánse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

P A M f H n  fotógrafo deca-
t l h m lZ M  U . MARA DE S. M. PUERTA 
REAL NUM. 9.—Procedimientos y apa-, 
ratos instantáneos para retratos de ni
ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus traimjos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re« 
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—So trabaja y des
pacha todos los dia.i desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

LA MODA ELEGüNfE ILUS-
TRADA. — Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, po ■ su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA blicacion,
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su índole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna,
¿ la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político da 
todas las naciones.

i Tipografía de El  Defensor de Granada,


